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ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Capaci
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

Sexto.-Las garantias del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco. Viento y/o Uuvia en Hortalizas, para la producción de
sandía, se inician a las cero horas del día siguiente al del término
del periodo de carencia y no antes del arraigo de las plantas una vez
realizado el trasplante, y si se realIZa siembra directa, a partir del
momento en que las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantias finalizarán en la fecha más temprana de las
relacionadas a continuación:

En el momento de la recolección, cuando la producción es
separada de la planta y, en su defecto, a partir de que sobrepase su
madurez comercial.

Cuando el número de meses, contados a partir del inicio de las
garantías, sobrepase el límite establecido para cada provincia y
modalidad, en el anexo adjunto, como duración máxima del
periodo de garantía.

En el momento en que se alcancen las fechas establecidas para
cada provincia, recogidas en el anexo adjunto, como finalización
del periodo de garantía.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los períodos de prantía anterior
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual para 1987, el
periodo de sUscriJ?ción del Se81lro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y/o UUV18 en Honahzaspara la prodUCCión de sandía
finalizará en las siguientes fechas:

- Para las ,Provincias de Salamanca, Teruel, Zomora y zara
goza: El 10 de Junio de 1987.

- Para las reslantes provincias: El 20 de mayo de 1987.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
sandía, situadas en dIstintas provincias, incluidas en el ámbito de .
aplicación de este seguro, la formalización del seguro, con inclusión
de todas eUas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice
de entre los anteriormente fijados para las distintas provincias en
que se encuentren dichas parcelas.

En aquellos casos en los que ~r ocurrencia de un siniestro
temprano sea posible la sustitución del cultivo asegurado, el
asegurado, preVIo acuerdo con la «Agrul?ación Española de Entida·
des Aseguradoras de los Seguros Agranos Combinados, Sociedad
Anónima», podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cenado.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 232911979, de
14 de septiembre, y de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual
para el ejercicio 1987, se considerarán como clase única todas las
variedades asegurables.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará
las funciones de fomento y divulgación del ~uro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas para la produc
ción de sandía., en el marco de los convenios establecidos o que se
establezcan a este fin o recabando la colaboración de los Organis
mos de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de las
Organizaciones Profesionales Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Décimo.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el <dloletin Oficial del Estad....

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 25 de febrero de 1987.

6 meses
S meses

5 m....
S meses
5 meses

Duración-.periodo
de prutia

Finalización
periodo

de prantía

ANEXO

Sandfa

Ries¡os asqurablesProvincias

Pedrisco 30- 9-1987
... Pedrisco 31· 8·1987
'" Helada, pedrisco y

viento 31- 7-1987
Avila ...... Helada y pedrisco..... 30- 9-1987
Badajoz '" Pedrisco 31- 8-1987

Albacete
Alicante
Almena

5306 ORDEN de 25 de/ebrero de 1987 PQr la que se definen
el dmbito de aplicación, las condiciones técnicas
mlnimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
susfripción en relación con el Segura Combinado de
Hekula, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas
para la producción de sandía. comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1987.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de. 1987, aprobado por Acuerdo del conse~'ode
Minis~ros de fecha 6 dejunio de 1986, en lo que se refiere al uro
Combmado de ~elada, P~, Viento y/o Uuvia en Horta s
para la prodUCCión de sandía, y a propuesta de la Entidad Estatal
de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-~l ámbito de aplica~ión del ~J~:ao Combinado de

Helada, Pedri~o, Viento y/? Uuvla en Ho . s para la produc
ción de sandía está consUtwdo por las parcelas destinadas al
CUltiVO de sandfa que se encuentren situadas en las provincias
relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto de llSCJUrBmiento, explotadas en común por
Enti!Ú'des AsociaU:"as Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor·
macl~n, ~pe.rativas, ete.), Sociedades Mercantiles (Sociedad
AnóDlma, Linll\ada, etc.) Y Comunidades de Bienes deberán
incluirse, obli¡atoriamente, en una única declaración ~ seguro.

A los solos efectos del aesuro se entenderá por:
Parcela.-Porción de temno cuyas1mdes pueden ser cJanlmente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tIerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo,-Serán asegurables las distintas variedades de sandio
contra los riesgos que para cada provincia se establecen en el anexo
adjunto y se encuentren situadas en las provincias. citadas en el
apartado anterior r siempre que se trate de cultivo al aire libre,
admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de protec
ción durante las primeras fases de desarrollo de la planta.

Tercero.-Para la producción, objeto del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o UUV18 en Hortalizas de sandía, se
consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efecl1lar el
trasplante o la siembra directa.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo
a la oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad
de siembra o plantación.

d) Control de malas. hierbas con el procedimiento y en el
momento en q~e se conS1de~n. oportunos.

e) Tratam~e~tos fitosam~os en forma y número necesarios
para el m.antemrmento del cultIvc? en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y sufiCJentes en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condicio
nes.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general cualquier otra
práctica cultural que se utilice, deberá realizarse de la forma
establecida en <¡oda comarca por el buen quehacer del agricultor y
en concordanCIa con 1& producción fijada en la declaración de
seguro.

En todo caso, el agricultor deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dicladas, tanto
sob~ lucha antiparasitaria y. tratamientos integrales como sobre
medidas culturales o preventIvas de carácter fitosanitario.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
~ni~s mínimas eh: cultivo.el asegurador podrá reducir la indem~
nlZaclón en proparcion a la Importancia de los daños derivados de
la misma y el grado de culpa del aaesurado.

Cuarto.-E1 agricultor fijará, en la declaración del Seguro Combi
nado de Helada, Pedrisco, Viento y/o lluvia en Hortalizas para la
producción de sandía, como rendimiento de cada parcela el que se
l\iuste a sus esperanzas reales de producción.

Quinto.-U?s precios unitarios a apliall' únicamente a efectos del
Seguro Comb1D8do de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en
HO':'al1Z8S I"'ra.1a prodUCCión de sandía, pago de p'rimas e importe
de .mdemmza~lones, en su caso, serán fijados libremente por el
agncultor, temendocomo limite máximo los siguientes:

- Par:a las provincias de Alicante, Almeria. Baleares, Barce
lona, Cádiz, Castellón, Granada, Huelva, Urida, Murcia, Tarra
gooa y Valencia: 25 pesetas/kilovamo.

- Para ·Ias restantes provinc18S: 20 pesetas/kilogramo.
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FtnItiDcióe Dwoci6o
Provincias Ries¡os aseaurab1es periodo máXima-010 ....... 010 .......

Baleares Helada, pedrisco y
viento . ... . .. . . . . . .. . ~ 9-1987 7 meses

Barcelona Pedrisco .... ~ 9-1987 S meseo
Bur.os . Helada y pedrisco ..... ~ 9-1987 5 meses
CádlZ . Helada y pedrisco ..... 30- 9-1987 5 m....
Castellón Pedrisco y Viento 30- 9-1987 7 meses
Ciudad Real. Helada y pedrisco ..... 31-10-1987 6 meses
Córdoba Helada y pedrisco .. ... 31- 8-1987 S meses
Cuenca .... Pedrisco . ......... ... 30- 9-1987 S meses
Granada Helada, pedrisco y

viento ............ 30- 9-1987 5 meses
Guadalajara . Helada y pedrisco ~ 9-1987 5 meses
Huelva Hel,ada, pedrisco y

VIento ......... 31- 8-1987 4 meses
Jaén Helada y pedrisco ..... 30- 9-1987 6 meses
Lérida Pedrisco .......... ..... 30- 9-1987 7 m....
Madrid Pedrisco . . . . . . . . . . . . .. . 30. 9-1987 S meses
Málaga Helada, pedrisco y

viento 30- 9-1987 4,5 meses
Murcia Helada, pedrisco y

viento ........... 15- 9-1987 5 meses
Las Palmas. Pedrisco y viento . ~ 9-1987 5 meses
Salamanca Helada y pedrisco 30- 9-1987- 5 meses
Sevilla Pedrisco ............... 31- 8-1987 6 meses
Tarragona Helada, pedrisco y

viento .......... 31- 8-1987 5 meses'
Teruel Helada y pedrisco 30- 9-1987 5 meses
Toledo Pedrisco 31- 8-1987 5 meses
Valencia Helada y pedrisco 31- 8-1987 5 meses
Zamora - Helada, pedrisco y

viento . , .... ..... 30- 9-1987 4,5 meses
Zarakoza Pedrisco 30- 9-1987 5 meses

ORDEN de 25 deJebrero de 1987por la que se dif¡nen
el ambilo de aplicadón, las rondiciorres técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos. precios y fecluJs de
suscripción en relat:ión ron el Se/{Uro Com!Jinado de
Helada, PedriSC(), Viento y/o UUYia en Horta/i=
para la producción de Judía Verde, comprendi¡Jg en el
Plan Anual de Se/{Uros Agrarios Combmados para el
ejercicio 1987.

Dmos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de SeaW'OS A¡rarioo
Combinados de 1987, aprobado por acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 6 de junio de 1986, en lo que se refiere al Sefuro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o lluvia en Hortalizas,
pan la producción de Judía Verde, y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros A¡rarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o lluvia en Hortalizas, pan la produc
ción de Judia Verde, está constituido por las parcelas destinadas al
cultivo de judía verde que se encuentren situadas en las provincias
relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto de aseguramiento. explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor
mación. Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad
anónima, limitada, ete.) y Comunidades de bienes, deberán
inc1uine obligatoriamente en una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona.
(paredes, cercas, zanjas, setos vivoa o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, ete.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las nerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-Serán asegurables las distintas variedades de judía
verde contra los riesgos que, para cada provincia, se establecen en
el anexo adjun~ y se encuentren situadas en las provincias citadas
en el apartado anterior, siempre que se trate de cultivo al aire libre;
admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de protoe-
ción durante las primeras fases de desarrollo de la planta.

No serán asegurables las plantaciones destinadas al autacon
sumo de la explotación, situadas en «huertos familiares».

Tercero.-Para la producción objeto del S9uro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o lluvia en Hortalizas, de Judía Verde,
se consideran condiciones técnicas mínimu de cultivo las si
¡uientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la
siembra.

b) Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

c) Rea1ización adecuada de la siembra atendiendo a la oportu
nidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra.

d) Control de mala. hierbas con el procedimiento y en el
momento en que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en UD estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadio,
salvo causa de fuerza mayor.

Lo anteriormente indicado Y. con carácter "general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá reallZ8rSC de la forma
establecida en cada comarca por el buen quehacer del a¡ricultor y
en concordancia con la producción fijada en la declaración de
seguro.

En todo caso, el a¡ricuhor deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto
sobre lucha antipansitaria y tratamientos intesraIes como sobre
medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador ¡>odJ:á reducir la
indemnizaci6n en proporción a la importanC13 de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Cuarto.-E1 a¡ricultor fijará en la declaración de seguro como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales
de producción.

Quinto.-Los precioo unitarioo a aplicar pan las distintas
variedades y, úmcamente, a efectos del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, pan la produc
ción de JudíaV~ pago de primas e importe de indemnizaciones,
en su caso, serán fijados libremente por el agricultor, teniendo
como límite máximo el siguiente:

Variedad fina: 85 pesetas/K¡.
Variedad industria: 30 pesetas/K¡.
Resto de variedades para consumo en th:sco: 60 pesetas/K¡.

Sexto.-Las garantías del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas, para la producción de
Judía Verde, se inician a las cero horas del día SIgUiente al del
término del periodo de C8rtlncia y no antes de que las plaotas
tengan la primera hoja verdadera.

Las garantlas fuWizarán en la fecha más temprana de las
relacionadas a continuación:

- En el momento de la recolección, cuando la producción es
sepanda de la planta y, en su defecto, a partir de que sobrepase su
madurez comercial.

- Cuando el número de meses, contados a partir del inicio de
las garantías, sobrepase el limite establecido para cada provincia en
el anexo adjunto, como duración máxima del periodo de garanlia.

- En el momento en que se alcancen las fechas establecidas
para cada provincia, recogidas en el anexo adjunto como finaliza
ción del periodo de garantía.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los periodos de garantía anterior
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual para el ejercicio
1987, el periodo de suscripción del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y/o lluvia en Hortalizas, para la producción de
Judía Verde, finalizará en las si¡uientes fechas:

- Para lu provinciu de Navarra y La Rioja: El 30 de junio de
1987.

- Para las provincias de Almeria, Granada y Málaga: El 15 de
octubre de 1987.

Para las restantes provinciu: El 31 de mayo de 1987.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de Judia
Verde, situadu en disuntas provincias, incluidas en el ámbito de
aplicación de este Seguro, la fonnalizaci6n del Seguro, con inclu·
Slón de todas el1aa, deberá efectuarse dentro del plazo que antes
finalice de entre loo anteriormente fijados pan las distintas
provincias en que se encuentren dichas parcelas.

En aquellos casos en 101 que por ocurrencia de un siniestro
temprano, sea posible la sustitución del cultivo asegurado, el
asegurado, previo acuerdo con la «Agrupación Española de Entida
des Aseguradoras de los SeBuros Aararios Combinados, Sociedad
Anónima», podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de


